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LEY 1/1996, DE 10 DE ENERO, DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

 

REDACCIÓN ANTERIOR 
REDACCIÓN VIGENTE 

(con efectos desde el 1 de enero de 2017) 
 

CAPÍTULO I 

Derecho a la asistencia jurídica gratuita 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto determinar el contenido y alcance 

del derecho a la asistencia jurídica gratuita al que se refiere el 

artículo 119 de la Constitución y regular el procedimiento para su 

reconocimiento y efectividad. 

 

 

 

Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación general en todo 

tipo de procesos judiciales, incluidos los recursos de amparo 

constitucional, la vía administrativa previa cuando así se establezca en 

la legislación específica, así como el asesoramiento previo al proceso 

contemplado en el apartado 1 del artículo 6. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto determinar el contenido y alcance 

del derecho a la asistencia jurídica gratuita al que se refiere el artículo 

119 de la Constitución y regular el procedimiento para su 

reconocimiento y efectividad. 

El servicio de asistencia jurídica gratuita será obligatorio en los 

términos previstos en esta ley. Los Colegios profesionales podrán 

organizar el servicio y dispensar al colegiado cuando existan razones 

que lo justifiquen. 

Las disposiciones de esta ley serán de aplicación general en todo 

tipo de procesos judiciales, incluidos los recursos de amparo 

constitucional, la vía administrativa previa cuando así se establezca en 

la legislación específica, así como el asesoramiento previo al proceso 

contemplado en el apartado 1 del artículo 6. 
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(…) 

CAPÍTULO III 

Organización de los servicios de asistencia letrada, defensa y representación gratuitas 

Artículo 22. Gestión colegial de los servicios de asistencia 

letrada, de defensa y de representación gratuitas. 

Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de los Colegios 

de Procuradores de los Tribunales de España y sus respectivos 

Colegios regularán y organizarán, a través de sus Juntas de Gobierno, 

los servicios de asistencia letrada y de defensa y representación 

gratuitas, garantizando, en todo caso, su prestación continuada y 

atendiendo a criterios de funcionalidad y de eficiencia en la aplicación 

de los fondos públicos puestos a su disposición. 

 

 

Los Colegios de Abogados implantarán servicios de asesoramiento 

a los peticionarios de asistencia jurídica gratuita, con la finalidad de 

orientar y encauzar sus pretensiones. Dicho asesoramiento tendrá, en 

todo caso, carácter gratuito para los solicitantes. 

Los Colegios de Abogados facilitarán a los solicitantes de 

asistencia jurídica gratuita la información necesaria en relación al 

cumplimiento de los requisitos para su concesión, así como el auxilio 

en la redacción de las solicitudes correspondientes. 

Artículo 22. Gestión colegial de los servicios de asistencia 

letrada, de defensa y de representación gratuitas. 

Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de los Colegios 

de Procuradores de los Tribunales de España y sus respectivos 

Colegios regularán y organizarán, a través de sus Juntas de Gobierno, 

los servicios obligatorios de asistencia letrada y de defensa y 

representación gratuitas, garantizando, en todo caso, su prestación 

continuada y atendiendo a criterios de funcionalidad y de eficiencia. 

Los profesionales que presten el servicio obligatorio de justicia 

gratuita, tendrán derecho a una compensación que tendrá carácter 

indemnizatorio. 

Los Colegios de Abogados implantarán servicios de asesoramiento 

a los peticionarios de asistencia jurídica gratuita, con la finalidad de 

orientar y encauzar sus pretensiones. Dicho asesoramiento tendrá, en 

todo caso, carácter gratuito para los solicitantes. 

Los Colegios de Abogados facilitarán a los solicitantes de 

asistencia jurídica gratuita la información necesaria en relación al 

cumplimiento de los requisitos para su concesión, así como el auxilio 

en la redacción de las solicitudes correspondientes. 
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Artículo 23. Autonomía profesional y disciplina colegial. 

Los profesionales inscritos en los servicios de justicia gratuita, a 

los que se refiere esta Ley, desarrollarán su actividad con libertad e 

independencia de criterio, con sujeción a las normas deontológicas y a 

las normas que disciplinan el funcionamiento de los servicios 

colegiales de justicia gratuita. 

 

Artículo 23. Autonomía profesional y disciplina colegial. 

Los profesionales que presten el servicio obligatorio de justicia 

gratuita, a los que se refiere esta ley, desarrollarán su actividad con 

libertad e independencia de criterio, con sujeción a las normas 

deontológicas y a las normas que disciplinan el funcionamiento de los 

servicios colegiales de justicia gratuita. 

(…) 

Artículo 25. Formación y especialización. 

El Ministerio de Justicia, de manera coordinada con las 

Comunidades Autónomas competentes, previo informe de los 

Consejos Generales de la Abogacía y de los Procuradores de los 

Tribunales de España, establecerá los requisitos generales mínimos de 

formación y especialización necesarios para prestar los servicios de 

asistencia jurídica gratuita, con objeto de asegurar un nivel de calidad 

y de competencia profesional que garantice el derecho constitucional 

a la defensa. Dichos requisitos serán de obligado cumplimiento para 

todos los Colegios profesionales. 

Artículo 25. Formación y especialización. 

El Ministerio de Justicia, de manera coordinada con las 

Comunidades Autónomas competentes, previo informe de los 

Consejos Generales de la Abogacía y de los Procuradores de los 

Tribunales de España, establecerá los requisitos generales mínimos de 

formación y especialización necesarios para prestar los servicios 

obligatorios de asistencia jurídica gratuita, con objeto de asegurar un 

nivel de calidad y de competencia profesional que garantice el derecho 

constitucional a la defensa. Dichos requisitos serán de obligado 

cumplimiento para todos los Colegios Profesionales. 

(…) 
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CAPÍTULO IV 

Designación de abogado y de procurador de oficio 

(…) 

Artículo 30. Aplicación de fondos públicos. 

La intervención de profesionales designados de oficio para la 

asistencia, defensa y representación gratuita sólo podrá ser retribuida 

con cargo a los fondos públicos contemplados en el artículo 37, 

cuando exista reconocimiento expreso del derecho a la asistencia 

jurídica gratuita efectuado en los términos contemplados en esta Ley. 

 

Artículo 30. Indemnización por el servicio. 

La intervención de profesionales designados de oficio para la 

asistencia, defensa y representación gratuita sólo podrá ser 

indemnizada cuando exista reconocimiento expreso del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita efectuado en los términos contemplados en 

esta ley. 

      El importe de la indemnización se aplicará fundamentalmente a 

compensar las actuaciones profesionales previstas en los apartados 1 

a 3 del artículo 6 de esta ley, cuando tengan por destinatarios a 

quienes hayan obtenido el reconocimiento del derecho a la asistencia 

jurídica gratuita. 

Artículo 36. Reintegro económico. 

1. Si en la resolución que ponga fin al proceso hubiera 

pronunciamiento sobre costas, a favor de quien obtuvo el 

reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o de quien 

lo tuviera legalmente reconocido, deberá la parte contraria abonar las 

costas causadas en la defensa y representación de aquélla. 

2. Cuando en la resolución que ponga fin al proceso fuera 

condenado en costas quien hubiera obtenido el reconocimiento del 

 

Artículo 36. Condena en costas. 

1. Si en la resolución que ponga fin al proceso hubiera 

pronunciamiento sobre costas, a favor de quien obtuvo el 

reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o de quien 

lo tuviera legalmente reconocido, deberá la parte contraria abonar las 

costas causadas en la defensa y representación de aquélla. 
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derecho a la asistencia jurídica gratuita o quien lo tuviera legalmente 

reconocido, éste quedará obligado a pagar las causadas en su defensa 

y las de la parte contraria, si dentro de los tres años siguientes a la 

terminación del proceso viniere a mejor fortuna, quedando mientras 

tanto interrumpida la prescripción del artículo 1.967 del Código Civil. 

Se presume que ha venido a mejor fortuna cuando sus ingresos y 

recursos económicos por todos los conceptos superen el doble del 

módulo previsto en el artículo 3, o si se hubieran alterado 

sustancialmente las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta 

para reconocer el derecho conforme a la presente Ley. Le 

corresponderá a la Comisión la declaración de si el beneficiario ha 

venido a mejor fortuna conforme a lo dispuesto en el artículo 19, 

pudiendo ser impugnada la resolución que dicte en la forma prevista 

en el artículo 20. 

3. Cuando la sentencia que ponga fin al proceso no contenga 

expreso pronunciamiento en costas, venciendo en el pleito el 

beneficiario de la justicia gratuita, deberá éste pagar las costas 

causadas en su defensa, siempre que no excedan de la tercera parte 

de lo que en él haya obtenido. Si excedieren se reducirán a lo que 

importe dicha tercera parte, atendiéndose a prorrata sus diversas 

partidas. 

4. Cuando se reconozca el derecho a asistencia jurídica gratuita 

para procesos en los que proceda la petición de «litis expensas» y 

éstas fueren concedidas en resolución firme a favor de la parte que 

litiga con el reconocimiento del derecho a asistencia jurídica gratuita, 

el Letrado y procurador intervinientes podrán exigir a ésta el pago de 

sus honorarios, hasta el importe total de la partida aprobada 

judicialmente para este concepto. 

5. Obtenido el pago por los profesionales designados de oficio 

conforme a las reglas contempladas en los apartados anteriores, 

2. Cuando en la resolución que ponga fin al proceso fuera 

condenado en costas quien hubiera obtenido el reconocimiento del 

derecho a la asistencia jurídica gratuita o quien lo tuviera legalmente 

reconocido, éste quedará obligado a pagar las causadas en su defensa 

y las de la parte contraria, si dentro de los tres años siguientes a la 

terminación del proceso viniere a mejor fortuna, quedando mientras 

tanto interrumpida la prescripción del artículo 1.967 del Código Civil. 

Se presume que ha venido a mejor fortuna cuando sus ingresos y 

recursos económicos por todos los conceptos superen el doble del 

módulo previsto en el artículo 3, o si se hubieran alterado 

sustancialmente las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta 

para reconocer el derecho conforme a la presente Ley. Le 

corresponderá a la Comisión la declaración de si el beneficiario ha 

venido a mejor fortuna conforme a lo dispuesto en el artículo 19, 

pudiendo ser impugnada la resolución que dicte en la forma prevista 

en el artículo 20. 

3. Cuando la sentencia que ponga fin al proceso no contenga 

expreso pronunciamiento en costas, venciendo en el pleito el 

beneficiario de la justicia gratuita, deberá éste pagar las costas 

causadas en su defensa, siempre que no excedan de la tercera parte 

de lo que en él haya obtenido. Si excedieren se reducirán a lo que 

importe dicha tercera parte, atendiéndose a prorrata sus diversas 

partidas. 

4. Cuando se reconozca el derecho a asistencia jurídica gratuita 

para procesos en los que proceda la petición de «litis expensas» y 

éstas fueren concedidas en resolución firme a favor de la parte que 

litiga con el reconocimiento del derecho a asistencia jurídica gratuita, 

el Letrado y procurador intervinientes podrán exigir a ésta el pago de 

sus honorarios, hasta el importe total de la partida aprobada 

judicialmente para este concepto. 
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estarán obligados a devolver las cantidades eventualmente percibidas 

con cargo a fondos públicos por su intervención en el proceso. 

Para el cálculo de sus honorarios y derechos, se estará a las 

normas sobre honorarios de abogados de cada Colegio, así como a los 

aranceles de los procuradores vigentes en el momento de la 

sustanciación del proceso. 

5. Obtenido el pago por los profesionales designados de oficio 

conforme a las reglas contempladas en los apartados anteriores, 

estarán obligados a devolver las cantidades eventualmente percibidas 

con cargo a fondos públicos por su intervención en el proceso. 

Para el cálculo de sus honorarios y derechos, se estará a las 

normas sobre honorarios de abogados de cada Colegio, así como a los 

aranceles de los procuradores vigentes en el momento de la 

sustanciación del proceso. 

CAPÍTULO V 

Subvención y supervisión de los servicios de asistencia jurídica gratuita 

 

Artículo 37. Subvención. 

Las Administraciones públicas competentes subvencionarán con 

cargo a sus dotaciones presupuestarias la implantación y prestación 

de los servicios de asistencia jurídica gratuita por los Colegios de 

Abogados y de Procuradores. 

El importe de la subvención se aplicará fundamentalmente a 

retribuir las actuaciones profesionales previstas en los apartados 1 a 3 

del artículo 6 de esta Ley, cuando tengan por destinatarios a quienes 

hayan obtenido el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 

gratuita. 

Artículo 37. Subvención. 

Las Administraciones públicas competentes, asegurando el 

derecho a la asistencia jurídica gratuita al que se refiere el artículo 

119 de la Constitución, subvencionarán con cargo a sus dotaciones 

presupuestarias la implantación, atención y funcionamiento de los 

servicios de asistencia jurídica gratuita por los Colegios de Abogados y 

de Procuradores. 
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(…) 

Artículo 40. Retribución por baremo. 

En atención a la tipología de procedimientos en los que 

intervengan los profesionales designados de oficio, se establecerán, 

previo informe del Consejo General de la Abogacía Española y del 

Consejo General de los Colegios de los Procuradores de los Tribunales 

de España, las bases económicas y módulos de compensación por la 

prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita. 

Artículo 40. Indemnización por baremo. 

En atención a la tipología de procedimientos en los que 

intervengan los profesionales designados de oficio, se establecerán, 

previo informe del Consejo General de la Abogacía Española y del 

Consejo General de los Colegios de los Procuradores de los Tribunales 

de España, las bases económicas y módulos de indemnización por la 

prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita. 

(…) 
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